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Bello, 14 de abril 2026 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

FEDERICO SIERRA ARANGO. 

La Institución Educativa FEDERICO SIERRA ARANGO, se permite aclarar la información 

relacionada con el cobro correspondiente a la aplicación de las Pruebas de periodo para 

los estudiantes de nuestra comunidad educativa: 

Formarte es la empresa encargada del suministro de los cuadernillos de pruebas, la 

lectura de los exámenes y de entregar los resultados junto con un análisis detallado por 

áreas y grados, orientadas a fortalecer las competencias de nuestros estudiantes y 

contribuir a su buen desempeño en pruebas externas. 

La asociación de padres de familia (reglamentada por el Decreto 1286 DE 2005), de la 

I.E Federico Sierra Arango, es una entidad privada sin ánimo de lucro conformada por 

padres de familia de manera  democrática y voluntaria totalmente independiente a la 

administración de la Institución educativa.  Asopadres es la ÚNICA  entidad encargada 

del recaudo, de los costos asociados al valor de las pruebas. Este cobro tiene como 

objetivo cubrir los costos asociados al proceso, que tiene como finalidad apoyar la 

ejecución del proyecto educativo institucional y a los estudiantes en el desarrollo de 

las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje (…Decreto 1286 DE 

2005) 
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Por lo tanto se garantizan de manera categórica los siguientes ítems: 

VOLUNTARIEDAD: El pago y la participación en el programa "Formarte" es 
estrictamente voluntario, libre, sin coacción, obligación o por propia iniciativa para los 
padres de familia y estudiantes que así lo consideren pertinente 

GARANTÍA ACADÉMICA: El hecho de no acceder a este programa o no realizar el pago 
correspondiente, no puede bajo ninguna circunstancia, afectar las notas, el ciclo 
académico ni la evaluación regular de los estudiantes en cualquiera de los grados y 
áreas a aplicar en dichas pruebas.  

Todos los estudiantes tienen el Derecho a presentar la prueba de periodo 
correspondiente al 15% del valor de la nota final; los profesores están en la disposición 
de diseñar pruebas alternas para quienes por voluntad propia decidan no acogerse a 
las pruebas Formarte. 

Para cualquier inquietud adicional, pueden comunicarse con la institución a través de 

los canales oficiales. 

 

. ¡Juntos seguimos trabajando para hacer del FESA nuestro lugar seguro! 

 

Atentamente 

 

Directivos FESA 


